
26066 Jueves 21 julio 2005 BOE núm. 173

 12599 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2005, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación al Centro de Formación Ocupacional Marí-
tima de Bamio para impartir el curso de Compensador de 
Agujas Náuticas.

Examinada la documentación que presenta el Centro de Formación 
Ocupacional Marítima de Bamio, en la que solicita la prórroga de homolo-
gación para impartir el curso de Compensador de Agujas Náuticas.

Visto el informe favorable emitido por la Capitanía Marítima de Villa-
garcía de Arosa, en el que consta que dicho Centro continúa reuniendo las 
condiciones mínimas establecidas en la Orden de 14 de diciembre
de 1992, sobre Compensación de Agujas Náuticas (B.O.E. número 7, de 8 
de enero de 1993),

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la 
citada Orden, ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación del curso de Compensador de 
Agujas Náuticas.

Segundo.–Esta prórroga de homologación tendrá validez hasta la 
fecha en que se cumplan dos años de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar siempre que 
se solicite por el Centro antes de la fecha de su expiración y continúe 
reuniendo los requisitos exigidos por la normativa reguladora.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, el Centro solicitará la correspondiente autorización a la 
Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación, en la que 
deberá constar las fechas de inicio y finalización del curso a impartir, así 
como la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo 
del mismo y la relación de currículums profesionales de los profesores.

Cuarto.–El Centro de formación, en el plazo de quince días posteriores 
a la finalización del curso, remitirá las actas oficiales del mismo a la Sub-
dirección General de Seguridad Marítima y Contaminación, con los datos 
de los alumnos. En ese acta deberá constar el nombre y apellidos, número 
de documento nacional de identidad y calificaciones obtenidas por los 
alumnos (apto/no apto), y la firma de los instructores responsables del 
curso con el visto bueno del Director del Centro. El Centro remitirá simul-
táneamente, mediante medios telemáticos, y preferentemente informáti-
cos o electrónicos, los datos personales de los alumnos que superen el 
curso.

Quinto.–Al personal náutico superior que haya finalizado con aprove-
chamiento el curso impartido, se le expedirá por la Dirección General de 
la Marina Mercante el oportuno Certificado de Aptitud de Compensador 
de Agujas Náuticas, a la vista de la certificación emitida por el Centro de 
Formación Ocupacional Marítima de Bamio, en la que conste que ha supe-
rado las pruebas establecidas.

Sexto.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se ade-
cua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirección 
General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo ins-
pecciones de los mismos.

Séptimo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Director General, Felipe Martínez Mar-
tínez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 12600 ORDEN TAS/2377/2005, de 19 de julio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de becas 
dentro de la XIV Edición del Programa de Formación en 
Cooperación Internacional «Mujeres y Desarrollo», y se 
convoca su concesión.

El Instituto de la Mujer es un organismo autónomo adscrito al Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales que tiene como finalidad primordial, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 16/1983, de 24 de octubre, de creación 
de Instituto, la promoción y el fomento de las condiciones que posibiliten 
la igualdad entre ambos sexos y la participación de las mujeres en la vida 
política, cultural, económica y social.

En cumplimiento de su finalidad, en el marco de su Programa de 
Cooperación Internacional «Mujeres y Desarrollo», que viene impulsando 
desde 1988, está organizando la XIV Edición del Programa de Formación 
en Cooperación Internacional «Mujeres y Desarrollo», en colaboración 
con la Universidad Complutense de Madrid, a través del Instituto Complu-
tense de Estudios Internacionales (ICEI), y la Fundación Carolina, en 
virtud del Convenio suscrito por las mencionadas instituciones con fecha 
27 de junio de 2005.

Para la realización del Programa de Formación, que exige dedicación 
exclusiva, se hace necesario regular la concesión de becas de formación 
en materia de cooperación internacional para el desarrollo desde la pers-
pectiva de género.

La Universidad Complutense de Madrid, a través del Instituto Complu-
tense de Estudios Internacionales (ICEI), será entidad colaboradora en la 
gestión de la presente convocatoria de acuerdo con lo establecido el 
artículo 12, apartado 1, de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 
de noviembre (BOE del 18).

En base a lo expuesto, previo informe de la Abogacía del Estado en el 
Departamento y de la Intervención Delegada de la Intervención General 
de la Administración del Estado y en virtud de lo establecido en la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, dispongo:

Artículo 1. Definición del objeto de la subvención.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de 
concesión de 25 becas de formación en cooperación internacional que 
tienen como finalidad contribuir a la formación especializada y capacita-
ción técnica de veinticinco mujeres, en materia de cooperación interna-
cional para el desarrollo, desde la perspectiva de género, en el diseño, 
ejecución y evaluación de las políticas, estrategias y programas de coope-
ración, mediante su participación en la XIV Edición del Programa de 
Cooperación Internacional «Mujeres y Desarrollo».

En el marco del Programa se impartirá el VII Magíster en «Género y 
Desarrollo», título propio de la Universidad Complutense de Madrid.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

La concesión de las becas se realizará en régimen de concurrencia 
competitiva.

Artículo 3. Intervención de la entidad colaboradora.

La Universidad Complutense de Madrid, a través del Instituto Complu-
tense de Estudios Internacionales (ICEI), colaborará en la gestión de la 
subvención de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El Instituto de la Mujer y la Universidad Complutense de Madrid for-
malizarán un convenio de colaboración en el que se regularán las condi-
ciones y obligaciones asumidas por la citada Universidad, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 16 de la Ley 38/2003.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.7 de la Ley General de 
Subvenciones, la Universidad Complutense de Madrid, a través del ICEI, 
deberá acreditar ante el Instituto de la Mujer, que no está incursa en nin-
guno de los supuestos contemplados en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 4. Financiación y justificación.

Las becas reguladas en la presente Orden serán financiadas con cargo 
a la aplicación 19.105.232B.481.05 del presupuesto del Instituto de la 
Mujer y cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, con cargo al Pro-
grama Operativo «Lucha contra la Discriminación», del período de pro-
gramación 2000-2006 de los Marcos Comunitarios de Apoyo.

La cuantía total máxima de las becas convocadas será de 220.650 
euros.

Artículo 5. Duración.

La duración de las becas será de once meses, incluyendo los perío-
dos no lectivos del Programa y se desarrollará entre los meses de octu-
bre 2005 y septiembre de 2006, según las siguientes fases lectivas:

Formación teórica: Cinco meses y medio en Madrid.
Formación práctica: Cinco meses en organismos internacionales, 

mecanismos nacionales para la igualdad de oportunidades, organizacio-
nes no gubernamentales de desarrollo (ONGD), y otras instituciones de 
países de América Latina, Magreb y África Subsahariana. El Instituto 
Complutense de Estudios Internacionales conjuntamente con el Instituto 
de la Mujer realizarán la selección de los organismos para la realización 
de las pasantías.

Evaluación final: Quince días en Madrid.


